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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración DIS i>ONGO :
Pública Artículo 1

9157 DECRETO N Q 107/1993, de 9 de julio, por
el que se crea la Sociedad de Recaudación
de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

El apartado 2 del artículo 48 de la Ley Orgánica
4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, autoriza a la Comunidad Autónoma
para constituir empresas públicas como medio de la eje-
cución de las funciones que son de su competencia . Por
otra parte el artículo 73 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia incardina esta competencia en el Consejo de Go-
bierno .

Asimismo:) la disposición adicional duodécima de la
Ley 5/1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia para 1993 autoriza al Consejo de Gobierno a consti-
tuir una Sociedad (le carácter instrumental con objeto de
llevar a cabo I.a celaboración en la gestión recaudatoria
de la Comunidad Autónoma o convenidas con otras En-
tidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo
18 de dicha Lc;y .

Se crea una Empresa Pública Regional en forma de
Sociedad Anónima, cuya denominación será la de Socie-
dad de Recaudación de L Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, S .A., q ae tendrá por objeto la colabo-
ración en la gestión recaudatoria de la Cornunidad Autó-
noma o convenida con otras Entidades fijando su Capital
Social en cien millones de pesetas .

Originariamente, la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia ostentará íntegramente la titularidad
del capital social, pudietdo enajenarse acciones a los
Ayuntamientos de la Regi,`in, siempre que ello no supon-
ga la pérdida de la posici rín mayoritaria de la Comuni-
dad .

Artículo 2

Se faculta al Consejf r.o de Hacienda y Administra-
ción Pública para la prep¿ración de los Estatutos y otor-
gamiento, en su momento,, de la Escritura de Constitu-
ción, así como para realiz,ir las gestiones necesarias para
la formalización de dicha Escritura.

Disposición fina l

El presente Decreto c ntrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el "13oletín Oficial de la Región de
Murcia" .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, previa deliberación y
acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 9 de
julio de 1993 .

Murcia, a 9 de julio de mil novecientos noventa y
tres.-La Presidenta, VIaría Antonia Martínez
García.-El Consejero cie Hacienda y Administración
Pública, José Salvador F uentes Zorita.

4. Anuncios

Consejería cíe Sanidad y Asuntos Sociale s

Dirección General de Salud y Consumo

2. Que en el moment . > de la inspección las Hojas de

Reclamaciones no se enc ontraban a disposición de los

clientes (artículo 7, R.D. `~8/88, de 29.1, BOE 3.2.88) .

8282 Expediente sancionador número 847/92.

Por el presente, se hace saber a Pedro Ponce
Cayuela, cuyo último domicilio conocido es calle Virgen
de Covadonga, 5, de Totana, que se le ha formulado, por
el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en el
expediente sancionador que se le sigue bajo el número
arriba indicado, por presunta infracción administrativa
de :

1 . Que no anuncia Hojas de Reclamaciones, Leyen-

das de información, al usuario, tarifas de tiempos/mano

de obra, horario y desplazamiento (artículo 8, R .D.

58/88, de 29 .1, BOE 3 .2.88) .

Tipificados en el R D . 1 .945/83, de 22 de junio,

BOE 15 .7.83, en sus artíc dos 3 .3 .4 y 3 .3 .6 .

Concediéndosele uw plazo de ocho clías hábiles ,

contados a partir del día s s guiente al de la publicación de

este anuncio, para que formule por escrito las alegacio-

nes que estime conveniej7 tes en defensa de, su derecho,

aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la le-

gislación vigente .

Murcia, 21 de junio cte 1993 .-El Director General

de Salud y Consumo, Rafael González Tovar .
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8278 Expediente sancionador número 667/92 .

Por el presente, se hace saber a Est, S .A., cuyo últi-
mo domicilio conocido es Ctra . Madrid-Cartagena,
km. 385, en Molina de Segura, que se le ha formulado,
por el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en

el expediente sancionador que se le sigue bajo el número
arriba indicade, por presunta infracción administrativa
de :

aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la le-
gislación vigente .

Murcia, 21 de jut i io de 1993 .-El [)irector General
de Salud y Consumo, Rafael González Tovar.

8280 Expediente sancionador número 837/92.

1 . No exhibía de forma perfectamente visible, los
precios aplicables por hora de trabajo y por servicios
concretos ;artículo 12 .a, R.D. 1 .457/86, de 10 .1, BOE
16.7 .86) .

2. Que carece de Licencia Municipal de Apertura
(artículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporacio-
nes Locaíe,, BOE 15 .7.55) .

Tipificadas en el R.D. 1 .945/83, de 22 de junio,
BOE 15 .7.83, en sus a rtículos 3 .3 .4 y 3.3 .2 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anunc: o, para que formule por escrito las alegacio-
nes que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando :a.as pruebas de que disponga, a tenor de la le-
gislación vegente.

Murcia, 21 de junio de 1993 .-El Director General
de Salud y Consumo, Rafael González Tovar .

8279 Ex pediente sancionador número 822/92 .

Por el presente, se hace saber a Elena García Tovar,
cuyo último domicilio conocido es calle Amargura, 22,
de Jumilla, que se le ha formulado, por el Instructor del
mismo, Propuesta de Resolución en el expediente san-
cionador que se le sigue bajo el número arriba indicado,
por presunta infracción administrativa de :

1 . Que carece de Licencia Municipal de Apertura
(artículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporacio-
nes Locales, BGE 15.7.55) .

2. Que el titular y dos trabajadores carecían en el
momento d.e la inspección de carnet de manipuladores
de alimentos (artículo 3 .a, R.D. 2.505/83, de 4 de agosto,
BOE 20.9 . 83) .

3. Que, no presentó en nuestras oficinas la docu-
mentación requerida por los inspectores de esta Direc-
ción Generú de Consumo (artículo 34 .8, Ley 26/84, de
19.7, BOE 24.7.84)

Tipificados en el R.D. 1 .945/83, de 22 de junio,
BOE 15.7 .83, en sus a rt ículos 3 .3 .2, 2.1 .1 y 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles,
contadós a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, para que formule por escrito las alegacio-
nes que estime convenientes en defensa de su derecho,

Por el presente, e hace saber a Juan de la Cerda
López, cuyo último du micilio conocido es 2 .8 Avenida,
s/n, 30370-La Mangd . que se le ha formulado, por el
Instructor del mismo, t>ropuesta de Resolución en el ex-
pediente sancionador c. ue se le sigue bajc , el número arri-
ba indicado, por presw ta infracción administrativa de :

1 . Que en el mon ento de la inspec:tón no tiene ex-
puesta en el exterior d, ,~l local la carta de vinos ni menú
del día (artículos 1 y 3 Orden 29 de junio de 1978, Res-
taurantes y Cafeterías, BOE 19 .7 .78) .

2. Que carece de Licencia Fiscal I,Regla 27 .á, R .D .
791/81, de 27 de marz ! , BOE 6 .5 .81) .

3. Que carece de Licencia Municipal de Apertura
(artículo 22, Reglamen o de Servicios de las Corporacio-
nes Locales, BOE 15 . í 55) .

4. Que carece de Libro de Inspección de Turismo
(artículo 1, Orden de : 1 de octubre de 1970, Ministerio
de Información y Turi~ rno, BOE 17 .11 .70).

5 . Que carece de Libro de Comedores Colectivos
(artículo 20.2, R.D. 2.1 17/83, de 13 .10, BOE 11 .11 .83) .

6 . Que carece de autorización de Tabacalera par a
venta de tabacos (artí, ulo 1, de la Orden 3 .4.61, BOE
10.5 .61) .

7. Que los trabaja lores carecían en el momento de
la inspección de carne de manipuladores de alimentos
(artículo 3 .a, R .D. 2 505/83, de 4 de agosto, BOE
20.9.83) .

8. Que en el mom, nto de la inspección las Hojas de
Reclamaciones no se • ncon traban a disposición de los
c lientes (artículos 1 y_ . D. 2.199/76, de ' l0 agosto, BOE
21 .9 .76) .

9 . Que no presen ó en nuestras oficinas la docu-
mentación requerida p ;)r los inspectores de esta Direc-
ción General de Const ¡no (artículo 34.8. Ley 26/84, de
19.7, BOE 24.7.84) .

Tipificados en el R.D . 1 .945/83, de 22 de junio,
BOE 15 .7.83, en sus av ículos 3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6, 2.1 .1 y
5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles,
contados a partir del dí i siguiente al de la publicación de
este anuncio, para que formule,por escrito las alegacio-
nes que estime conven ientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas r le que disponga, a tenor de la le-
gislación vigente .

Murcia, 21 de jun o de 1993 .-El Director General
de Salud y Consumo, Rafael González Tovar .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 8878

AGENCIA TRIBUTARIA

de la Seguridad Social, A-da. Alfonso X el Sabio, 15, 6 .8
planta, de lunes a viernes, o ie 9 a 14 horas. El plazo de pre-
sentación de ofertas finaliza a las diez horas del día 6 de sep-
tiembre.

Dependencia de Recaudación
Unidad de Recaudación

Murcia, 6 de julio de 1993.-El Director provincial,
Eduando A. Cos Tejada . _

En esta Unidad de Recaudación se sigue pmcedimiento
administrativo de apremio contra don Juan Antonio García
López, por débitos a la Hacienda Pública por los siguientes
conceptos e importes :

Conceptofpericxío: IVA 87 a 91 . Cuota : 13.463.561. In-
tereses de demora : 3.381 .433. Rgos . : 3 .368.999. Total :
20.213 .993.

Núrgiero 873 2

AGENCIA. TRIBUTARIA

Existiendo constancia en el expediente del fallecimiento
del deudor y de coniórinidad con lo dispuesto en los artbculos
89.3 de la Ley General Tributaria y 15 .2 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, se requiere a doña Feliciana
Hernández Martínez, con D.N.I. 74.303.980; a doña Carmen
García Hernández, con D.N.I. 34.792.630, y a don Juan An-
tonio García Hernández, con D.N.L 34.834.836, como here-
deros del deudor don Juan Antonio García López, al pago de
la deuda tributaria pendiente, dentro de los plazos del artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, debiendo reco-
ger en esta Unidad, la documentación para efectuar dicho in-
greso .

Recursos: De reposición ante la Dependencia de Recau-
dación en el plazo de quince días a contar desde el siguiente a
la publicación de este requerimiento en el "Boletúm Oficial de
la Región de4Vlumia" o reclamación económico-administrati-
va ante el Tribunal de dicha Jurisdicción en el mismo plazo,
sin que puedan ser simultaneados ambos recursos.

Murcia a 7 de julio de 1993 .-El Jefe de la Unidad,
Pascual Saurín Vives .

Número 9056

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección provincial de Murcia

Para general conocimiento se informa que esta Entidad
anuncia tercera convocatoria para la venta mediante enajena-
ción directa de diversas mesas de oficina. Los Pliegos de
Condiciones y Documentación complementaria deberán
solicitarse en la Dirección provincial de la Tesorería . General

Cédula de notificación

Don José Antonio del Cura Baila, Jefe en fúnciones de la
Unidad de Recaudacihi de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria e i r Lorca

Hago saber. Que en e.i procedimiento administrativo de
apremio instruido por esta 1Inidad contra la rnercantil Bavill,
S.A., con fecha de hoy, el Jefe Regional de Recaudación, ha
dictado la siguiente :

"Providencia.-Examinado el expediente ejecutivo se-
guido por la Unidad de I .oja .a contra Bavill, SA, domicilia-
da en Puerto de Mazan-ón, por débitos a la Hacienda Pública
por importe de 1 .131 .460 pesetas, y habiéndose tramitado de
acuenio con el procedimiento establecido en las disposiciones
vigentes en materia de recaudación, procédase a la enajena-
ción de los bienes embargados mediante subasta pública, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del R .D. 1.684/90,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Recaudación .

Dicha subasta se ce lebcará el día 6-9-93, a las once ho-
ras de la mañana, en el salón de actos de la Delegación de la
A.E.A.T. de Murcia, sita eii Gran Vía Salzillo, 21, siendo el
tipo para licitar en la ~ i de 1 .131 .460 pesetas, en todos
los lotes.

Notifíquese esta prov idencia al deudor y en su caso a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios, advirtiéndoles a
todos que las subasta sólo se suspenderá si se efectúa el pago
de los débitos y costas" .

Dando cumplimiento a la transcrita providencia, se pu-
blica el presente en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", dado que los administradores de la entidad deudora se
encuentran en paradero de:sconocido, los cuales se tendrán
por notificados con plena virtualidad legal mediante la publi-
cación de ésta en el citado'"Boletín" .

Dado en Lorca a 28 de junio de 1993 .-José Antonio
del Gura. Baila.
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 7768

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

Advertido error en la publicación número 7768,
aparecida en el BORM número 152, de fecha 3 de julio
de 1993, se rectifica en lo siguiente :

En la línea octava, donde dice : "Tomás Albaladejo
Pérez, en paradero"; debe decir : "Tomás González
Pérez, en paradero. . ."

Número 9097

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña Maria López Márquez, Secretaria-Judicial del Juz-
gado de Primera Inst ancia número Ocho de Murcia.

Doy fé y testimonio: Que en el expediente de sus-
pensión de pagos número 156/92 seguido en este Juzga-
do a instancia de don José Alarcón García y las
mencantiles Infútisa, S .A. y Furamix, S .A. representados
por el Procurador señor Navarro Fuentes, se ha dictado
auto por el. que se aprueba el convenio de dicho comer-
ciante individual y mercantiles indicadas y que es del te-
nor literal siguiente :

1 . Reconocimiento de los créditos que figuran rela-
cionados en la lista defmitiva de acreedores .

2. Desistimiento inmediato por parte de los acree-
dores de los procedimientos instados contra la Suspensos
-y esposa del señor Alarcón-, que hayan producido ano-
tación de embargo. Los escritos de desistimiento se en-
tregará a la Comisión Liquidadora que más adelante se
dice, para su diligenciamiento . Pleitos que más adelante
se detallan .

La actividad liqu ¡ dadora propiamente dicha se ini-
ciará el 1 de octubre d .- 1993 .

La indicada Con ¡ ición llevará a cabo todas las ope-
raciones de venta y di stribuirá el metálico obtenido con
la realización de los buenes a prorrata entre los acreedo-
res y de conformidad ,;on la calif'icación . jurídica de los
mismos .

La mencionada c'.omisión Liquidadora tomará sus
acuerdos y funcionar:ú conforme a las normas que ella
establezca, por mayor ;a de sus componentes, a título de
reglamento de funcion uniento.

Una vez constitui la en la primera reunión que cele-
bre ésta, sin necesida 1 de poder especial otorgado por
las Suspensas y por la titular del piso sito en calle Arco
de Santo Domingo, a Comisión Liquidadora queda
investida como cláusi :la especial de este convenio, que
expresamente les conf cre las entidades suspensas y la ti-
tular del piso antes me ncionado, con su aceptación judi-
cial del mismo, de P(> lier tan amplio y bastante como en
derecho sea menester para que pueda :

Sustituir sus atribiiciones en favor de terceras perso-
nas, nombrar peritos : asesores, remunerarlos, efectuar
cualquier gasto deriva do de su labor, sacar los bienes a
subasta extrajudicial ; :ancelar hipotecas, vender bienes
muebles e inmuebles, agruparlos o segregarlos, compro-
metiéndose el titular ( e los bienes a otorgar cuantas es-
crituras públicas y doc umentos privados fuere preciso, si
el presente apoderamit nto no fuere bastante .

6 . Sólo se paraliz irá la actividad liquidataria, -salvo
los supuestos de vent .i. ya concretados y pendientes de
formalización- una ve .~ se tenga conocimiento de la fe-
cha de votación y fallc , de la sentencia en el recurso ante
el Tribunal Supremo sobre el aparcamiento -tal extremo
se acreditará por los saspensos con copia fehaciente de
la providencia o resoli ción que lo anuncie- . Bien enten-
dido que esta paraliz i,ción nunca podrá ser superior a
tres meses, es decir co iocida la fecha de votación y sen-
tencia, transcurridos tr .•s meses desde esa fecha y aunque
no se hubiera produci lo el fallo del Tribunal Supremo,
la Comisión reanudar,, su actividad liquidadora sin que
vuelva a producirse ni iguna paralización .

Una vez obtenid., sentencia, se reanudará la venta
por la Comisión:

3 . Bienes a liquidar: Todos los figurados en el Dic-
tamen, asi como la vivienda del edificio del Arco de
Santo Domingo (con identificación registral) . La titular
comparecerá en la Junta General de Acreedores para dar
su confomiidad y poderes al efecto .

4. ComisicSn Liquidadora : Quedará nombrada en el
mismo acto de la Junta, en la que aceptarán los cargos .
Estará compuesta por tres acreedores y don José Alarcón
García o persona que él designe, con voz pero sin voto .
Los acuerdos se tomarán por mayoría.

5 . La Comisión Liquidadora comenzará sus activi-
dades preparatorias de modo inmediato desde la firmeza
del Auto aprobatorio del Convenio .

a) Si ésta fuera avorable, deberá entregarse a la
Comisión Liquidadora para los autos de propiedad y es-
tado de cargas de las incas, en el plazo máximo de 30
días desde la firmeza le la sentencia . A continuación se
procederá a la venta r ; las plazas de garaje. Realizadas
al menos el 90% de l:is mismas, se podrá continuar con
la venta del resto de b : ;nes si fuere preciso.

b) Si fuera desfa •,orable, se continuará la venta de
bienes sin prelación alguna, con las matizaciones que
más adelante se dirán .

7. A partir del 1 cc; octubre de 1994, y si no estuvie-
ran totalmente satisfechos los créditos se podrá vender el
inmueble donde está instalada "Infutisa" .
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Si el 1 de octubre de 1997 no estuvieran totalmente
satisfechos los créditos reconocidos en la Suspensión, se
podrá vender la vivienda sita en calle Arco de Santo Do-
mingo de Murcia . En este supuesto, el importe de la ven-
ta se aplicará unicamente al pago de principal de los cré-
ditos .

8 . La Conaisión procurará obtener el precio de ven-
ta más favorable de mercado . En el caso de bienes
inmuebles hasta el 1 de julio de 1994 el fijado en Balan-
ce de la Intervención con una reducción máxima del
30% del valor asignado . Desde el 1 de julio de 1994 sin
limitación alguna de precio.

En todo c aso se establece un derecho de tanteo de
15 días a favor de los Suspensos, al efecto se notificará
notarialmente :cl domicilio de don José Alarcón García.

9 . La Comisión Liquidadora tendrá derecho a perci-
bir como remuneración, un porcentaje del 1% sobre el
importe de las ventas .

tipo.
10. Los créditos no devengarán interés de ningún

Y para conocimiento de quienes pueda interesar li-
bro el presente en Murcia, a cinco de julio de 1993 .-La
Secretaria-Judicial, María López Márquez .

Número 9092

DE LO SOCIAL
r«IMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia, se siguen con 1 .275/93, a
instancias de Joaquín Moreno Pedreflo, contra
Aquamurt, S.L. y Fondo de Garantía Salarial, en acción
sobre despido . se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día veintiséis de julio
de 1993 a las 9,50 horas de su mañana, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad. 8, 2 .4 planta, letra J (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a jui-
cio con todos los medios de prueba de que intente valer-
se, y que los actos no podrán suspenderse por falta injus-
tificada de asistencia de la parte demandada . Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de po-
der tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral, las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demanda-
do Aquamurt, S .L., que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo .

Sr. Magistrado Juez en propuesta de providencia de esta

misma fecha, se expide la presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en r 1
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a 5 , le julio de 1993: ---El Secreta-
rio, Vicente Calatayud Se,carra .

Número 9146

PRIMERA INSTANCIA
YE,CLA

EDCCT O

En el Juzgado de Prir rera Instancia de Yecla, con k • 1
número 181/93 del año 1t93, se tramita expediente de
declaración de heredero . abintestato de doña Jose t :r
Puche Muñoz, hija de Pa ;cual Puche Ortuño y Joseta
Muñoz Ortuño, fallecida r n esta ciudad, en fecha 25- 6 -
91, sin haber otorgado váli .do testamento, habiendo con i
parecido a solicitar la h .°rencia sus primos hermano»
Dolores Puche Gil y Abdon Bañón Puche, por lo que cie
conformidad con el artículo 984 de la LBC, se llama a
toda persona que se crea c , in igual o mejor derecho, pa r a
que comparezca ante este Juzgado, a reclamarlo dent n~
del término de treinta días

Dado en Yecla, a se s de julio de mi]. novecientos
noventa y tres .-El Secret :uio.

Númr,ro 8385

PRIMERi+ INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

ED ICT O

Don Enrique Blanco Pañes, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instant ia número Siete de Murcia ,

Hace saber: Que en ste Juzgado de mi cargo se si-
guen autos sobre juicio leclarativo de menor cuantía
bajo el número 413/93 a instancia de "Barclays Bank,
S.A.", representado por e! Procurador señor Botía Lla-
mas, contra don Juan Ánt,el López Martínez, don Juan
Antonio López de Mo3 a y doña Carmen Martínez
Tamargo, sobre reclamac ón de 985 .097 pesetas, en cu-
yos autos se ha acordade publicar el presente a fin de
emplazar a la herencia ya,:ente de la demandada falleci-
da doña Carmen Martínez 'Tamargo para que en el térmi-
no de diez comparezcan en estos autos mediante aboga-
do y procurador, bajo ape rcibimiento de que en caso de
no verificarlo le parará eJ perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho y será declarado en rebeldía .

Y para que sirva de e~nplazamiento en legal forma a
la expresada herencia yacente de la demandada fallecida
doña Carmen Martínez Tamargo, expido el presente en
Murcia, a veintidós de juraio de mil novecientos noventa
y tres .-El Magistrado-Juez .-La Secretaria .
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Número 838 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MOLINA DE SEGUR A

EDICTO

autos de Juicio Ejecuti~,) a instancia de Banco Español de Cré-
dito, S .A. contra Juan Antonio España Martínez, Ma del Pilar
Planes Sánchez e ignor:. dos herederos del esposo de la deman-
dada Sra . Sánchez Juan obre reclarnación de cantidad, en cuyos
autos se ha acordado n .)tificar mediante edictos la sentencia a
los demandados arriba ndicados cuya partz dispositiva es del
tenor literal que sigue :

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha,
recaída en los autos de Juicio Ejecutivo 472/92, de este Juzga-
do, se notifica por el presente a los demandados D. Angel Gabriel
Hernández Araque y Dña. Encarnación Morales Punzano, de los
que se ignora su domicilio, la sentencia dictada en los mismos,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, son como sigue:

Sentencia.-En Molina de Segura (Murcia), a ocho de ju-
nio de mil novecientos noventa y tres . El Sr . D. José Manuel
Bermejo Medina, Juez de la Instancia e Instrucción n4 3 de esta
ciudad, ha v.sto los presentes autos de juicio ejecutivo tramita-
dos en este Juzgado con el núm. 472/92-L entre partes: de una
como dem andante D. B .N.P . España, S.A., representado por el
procurador D . Octavio Fernández Herrer, y defendido por el
Letrado Dña . María Beteta de Eugenio y de otra como deman-
dados, D. Aagel Gabriel Hernández Araque y su esposa Dña .
Encarnación Morales Punzano, solidariamente, que fue declara-
do y ha permanecido en situación procesal de rebeldía, sobre
reclamación de cantidad, y . . .

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado D . Angel Gabriel
Hernández araque y su esposa Dña Encarnación Morales
Punzano, solidariamente, y con su producto, entero y cumplido
pago al actor D. B.N.P. España, S .A., de la cantidad principal
de un millón quin :entas ochenta y siete mil doscientas cincuenta
y siete pesetas, más intereses pactados correspondientes, y cos-
tas del procedimiento, a cuyo pago se condena expresamente a
dicho demandado . Notifíquese esta resolución en la forma pre-
vista en el art . 248.4 de la ley orgánica del poder judicial en
relación con los artículos 281 a 283 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, si la parte actora no pidiera la notificación personal en el
plazo de ciwo días. Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio,
mando y firtno . Fdo: José M. Bermejo Medina.-Rubricado .

Y para lue sirva de notificación en forma a los demanda-
dos referidos, expido la presente en Molina de Segura, a vein-
tidós de junio, de mil novecientos noventa y tres .-La Secreta-
ria.

Número 838 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MUL A

EDICT O

Don Vicente Ballesta Bernal, Juez con destino en el Juzgado de
primera instancia e instrucción número dos de Mula (Mur-
cia) y su partido .

Fallo: Que debo m ndar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada contra os bienes del deudor Don Juan Antonio
España Martínez, Ma d 1 Pilar Planes Sánchez y Juana Sánchez
Juan, hasta hacer trancc y remate de los mismos, y con su pro-
ducto entero y cumplid pago al actor Banco Español de ('ré-
dito, S .A . de la cantidad Je un millón ochenta y cinco mil veinte
pesetas por importe d principal más los intereses pactados,
hasta el completo pago r condenándose, además al demandado
a las costas del juicio . 'Jotifíquese este sentencia en la forma
prevista por la Ley a lc , demandados en rebeldía. Así por esta
mi sentencia, la pronun io, mando y firmo : -Siguen las firmas
rubricadas .

Y para que sirva d . . notificación en forma a los demanda-
dos D. Juan Antonio 1~paña Martínez, Ma del Pilar Planes
Sánchez e ignorados h rederos de Dña . Ju ana Sánchez Juan,
expido el presente que irmo en Mula, a dieciséis de junio de
mil novecientos novent y tres .-El secretario .

Número 831 9

PRIA IERA INSTANCIA
Di ; SAN JAVIER

EDICT O

D. Juan Angel Pérez L, pez, Juez del Juzgado de I` instancia
de San Javier .

Hace Saber : Que e , autos de Juicio de Cognición n° 1 -29/
91, seguidos en este juz .,,ado a instancia deD . Rodolfo Doggio
Jiménez, como presiden y legal representante de la comuni(( . :1
de propietarios "Grupo ie Apartamentos Las Gaviotas", repr : -
sentado por la Procurad )ra Da Rosa Martínez Martínez, conrra
Da Estrella Pastor Vit Jes y D. Manuel Ramírez Pozo, é , ! e
último en ignorado par4, .lero, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuyo encabezamien ) y fallo son del tenor literal siguienr ; :

Sentencia: En San avier a diecisiete de noviembre de mi l
novecientos noventa y ( .os .

Da MY Josefa G . mez Aguilar, Juez de la Instancia e
Instrucción de San Javic -, ha visto los presentes autos de Juicio
de Cognición 129/91 so ,re reclamación de cantidad, seguidos a
instancia de la procurad . ;ra Sra . Martínez Martínez, en nombre
y representación de D. i2odolfo Doggio Jiménez, como presi-
dente y legal representa¡te de la comunidad de propietarios del
grupo de apartamentos "Las Gaviotas", asistido de la letrado
Sra . Dayer Giménez, contra D . Manuel Ramírez Pozo y su es-
posa Da Estrella Pastor Viudes, declarados en rebeldía .

Hace Saber: Que en este juzgado al n1 198/91 se siguen Fallo : Estimando 1Gi demanda interpuesta por la procurado-
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ra Sra. Martínez Martínez en nombre y representación dc D .
Rodolfo Doggio Jiménez, como presidente y legal representante
de la comunidad de propietarios del grupo de apartamentos "Las
Gaviotas", contra D. Manuel Ramírez Pozo y su esposa D I,
Estrella Pastor Viudes, condeno a los demandados a pagar al
demandante la cantid .rd de trescientas once mil seiscientas once
pesetas (311 .61 ) mzs los intereses legales de la misma desde
la interposición de la demanda hasta el completo pago de la
deuda y con expresa imposición de las costas originadas por el
presente juicio.

Ni nero 838 1

PRIME1t:A INSTANCIA
NUMERO CIN+2O DE CARTAGENA

_%- E )ICT O

D. José Antonio Guzn án Pérez, Magistrado Juez del Juz-
gado de primera Instanci e Instrucción número cinco de
Cartagena y su partido :

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal fonna .

Así por esia mi Sentencia, contra la que cabe interponer
recurso de apelación en el término de cinco días, para ante la
Iltma. Audiencia Provincial de Murcia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notificación de D. Manuel
Ramírez Pozo, actualmente en ignorado paradero, expido y fir-
mo la presente en Sari Javier a 14 de junio de 1993 .-El Juez.-
La secretaria .

Número 8182

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE VIG O

EDICT O

Doña Pilar Yebra-Pimentel Vilar, Magistrado de Trabajo núme-
ro tres de Vigo .

Hace sabei : Qu,-, por providencia dictada en el día de la
fecha en el proceso svguido a instancia de Fulgencio Lira Blan-
co contra Empresa Anthony Junior S .L ., en rcclamación por
despido registrado con el n4 448/93 se ha acordado citar a
Empresa Anthony Junior S .L., en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el d .'a 19 de julio de 1993 a las X horas de su
mañana, para la celebración de los actos de conciliación, y en
su caso de juicio, que tendrán lugar en la sala de audiencias de
esta magistratura de trabajo, sita en la calle Puerta del Sol n4 11,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderaca, y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, :;on la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos aci .os no se suspenderán por causa injustificada de
asistencia .

Conforme a lo dispuesto en el art . 59 de la LPL se advierte
a la empresa demandada que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
sentencia o de auto o se trate de emplazamiento .

Y para que sina de citación a Empresa Anthony Junior
S .L ., se expide la presente cédula, para su publicación en el

.Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el Tablón de
Anuncios.

Vigo, a 15 de junio de 1993 .-El Magistrado de Trabajo :
Ilma. Sra . Yebra-Pimentel Vilar .-El secretario judicial .

Hace saber : Que por 1 opuesta de resolución del día de la
fecha en los autos de Jui, o Ejecutivo que se sigue en este
Juzgado bajo el número G 15/91, a instancia del Banco de
Santander, S .A., represent do por el Procurador D . Joaquín
Ortega Parra, contra D. Ca ~nelo Saura Gómez y D' Francisca
Saura Gómez, en ignorado ntradero y otros, sobre reclamación
de 1 .742 .912 ptas de princi al más 800 .000 ptas. presupuestadas
para intereses, gastos y cos is, ha acordado publicar el presente
edicto, por medio del cual - requiere a los ref(-,ridos demanda-
dos para que dentro de sei días presenten en la secretaría los
títulos de propiedad de las fincas embargadas :

-Finca n4 28 .174, fol 1 139, libro 338, del Registro de la
Propiedad de San Javier .

-Finca n1l 28 .140, fo o 105 vto., libro 338, del Registro
de la Propiedad de San Ja ier .

Ambas fincas inscrita a nombre de los demandados D .

Carmelo Saura Gómez y I )á Francisca Saura Gómez, a cada
uno de ellos la mitad indi, sa de las antedichas fincas .

Dado en Cartagena, a 1 de junio de 1993 .-El Magistrado
Juez .-La Secretaria .

N i mcro 8372

PRIMEt~A INSTANCIA
NUMERO SIF FE DE CARTAGENA

E ) ICT O

En virtud de lo dispue o por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Im ancia e Instrucción número siete de
Cartagena, en el expedien .; promovido por el Procurador D .
Bienvenido Angosto Cone : i, en representación de "Talleres de
Carpintería de Cartagena, s .L .", dedicada a 1a fabricación de

puertas de madera de toda :lasc, así como obras de carpintería
en general, con domicilio n esta ciudad, Ctra . de La Palma,
km . 2,5, por medio del pre :,nte edicto se hacc público que por
auto dictado en el día tic h y se ha declarado a dicha mercantil
en estado legal de suspensi n de pagos, conceptuándosele como
de insolvencia provision :al por ser su acitivo superior en
67.803 .607 ptas . al pasivo ; , , asimismo se ha acordado convocar
y citar a los acreedores del .nencionado deudor a Junta General,
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día
veinte de septiembre de 15 93, a las 11,00 horas de su mañana,
con la prevención a los m, ;mos de que podrá concurrir perso-
nalmente o por medio de representante con poder suficiente
para ello y con el título _ istificativo de su crédito, sin cuyo
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requisito no serán admitidos, hallándose h~tsta dicha fecha a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado el Dictamen de los
Interventores y demás documentación establecida en la Ley de
Suspensión de Pagos, para que puedan obtener las copias o
notas que estimen oportunas .

Jurgen Kessler y D .§ Martha Kessler, para que en término
improrrogable de nuc . e días a partir de la publicación del
presente, se personen n los autos arriba indicados en forma
legal, bajo apercibimier o que de no comparecer serán declarados
en rebeldía continuand( las actuaciones sin más citarles ni oirles .

Cartagena, a cinco de mayo de mil novecientos noventa y
tres. Autos nQ 418/92.-La Secretaria .

Y para que sirva ( . presente de emplacamiento a D . Klaus
Jurgen Kcssler y Da N ►rtha Kessler en forma, y su publicación
en el Boletín Oficial d la Región de Murcia y tablón de anun-
cios de éste Juzgado, 1 ,mo el presente en Cartagena a once de
junio de mil novecien )s noventa y tres .----El Secretario .

Número 8382

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE CARTAGENA Número 8329

EDICT O

D+ María Dolores Castillo Meseguer, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número siete de Cartagena.

Hace :iaber: Que en el Juicio Ejecutivo número 93/93,
promovido por el Procurador D . Joaquín Ortega Parra, en nom-
bre y representación de Banco de Santander S .A ., contra "Segu-
ridad SMS, S .A .", DA Mercedes López Torres ; D. Aniceto
González Armero; Da Caridad Cuevas López ; DJ Juana María
Serrano García y D. Manuel Martínez Saura, en reclamación de
2 .789 .711 pesetas de principal, más otras 1 .000 . 000 pesetas para
intereses gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, se
ha acordado por providencia de esta fecha, citar de remate a
dicha parte demandada "Seguridad SMS, S .A.", Da Mercedes
López Torres, D . Aniceto González Armero, l› Caridad Cue-
vas López, l:y Juana María Serrano García y D. Manuel Martínez
Saura, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér-
mino de nwve días se personen en los autos y se opongan si les
conviniere, habicndose practicado ya el embargo de sus bienes
sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero .
De no personarse le pagará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho . Dándole traslado a los esposos/as a los efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipotecario .

Dado ~~n Cnrtagena, a catorce de junio de mil novecientos
noventa y tres.

Número 838 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Anton,o Solano Barreto, secretario del Juzgado de Primera
Instan cia e Ins trucción número ocho de Cartagena y su
partido, en autos de Juicio de Cognición númcro 387/92
Bis .

Hago saber : Que en autos de juicio de cognición número
387/92 bis, quc: se siguen en este Juzgado a instancias de la
Entidad Urbanística de Conservación del Plan Parcial Estrella
de Mar, representada por el Procurador Sr. Ortega Parra y de-
fendida por el Letrado Sr. Ortega Martínez, contra D . Klaus

DE LO SOCIAL
D E CARTAGENA.

EDICT O

D. Matías Manuel Sor a Fernández-Mayoralas, Magistrado del
Juzgado de lo So ial de Cartagena .

Hago saber : Que n los autos seguidos en este Juzgado de
mi cargo ejecutoria 11 134/92 a instancia de Encarnación
Guillermo Covacho cc ara Cherotel La Manga, S .A., en acción
sobre cantidad ha dict do la siguiente .

Providencia Magi trado Sr . Soria : Cartagena, a quince de
Junio de mil novecien )s noventa y tres . Dada cuenta, por pre-
sentado el anterior ei rito únase a los autos de su razón y
recluiérase a Cherotel ..a Manga S .A. de pago para que haga
efectiva en plazo de c nco días la cantidad de 1 .435 .635 ptas,

que reclama el ejecuuti .ie Díia . Encarnación Guillermo Covacho
en concepto de princil al más la de 150.CMO0 pts . que por ahora
se presupuesta para c)stas y gastos, sin perjuicio de ulterior
liquidación y caso de i i) hacer efectivas ambas cantidades en el
plazo señalado procéd .tsc a practicar embargo en bienes de la
referida empresa, si lo hubiere, en cantidud suficiente a cubrir
el total que se recl na, sirviendo el presente proveído de
mandamiento a los op rtunos efectos . Notifíquese a las partes.
Contra esta resoluciór , cabe recurso de reposición ante este
Juzgado, en el plazo ".e tres días, notifíquese mediante edicto
en el B.O.R.M.- Lo n .mda y firma S .S .I . de lo que doy fe . M/

Fdo: Matías Manuel S , ria Fernández-Mav,ualas. Ante mí. R .E .

Nicolás Nicolás, rubri ados .

Visto el estado lesaparecida de la empresa ejecutada
procédase al requerimi nto del pago mediante publicación en el
Boletín Oficial de la R .:gión de Murcia, hajiéndose constar que
todas las resoluciones ,ue hubiera que notk6carse a la misma a
partir de la presente, e realizarán mediante exposición de la
misma en el tablón d( anuncios de este Tuzgado .

Y para que sirva ',c notificación y requerimiento en forma

a la demandada Chcro : 1 La Manga, S .A., que últimamente tuvo
su domicilio en esta pr )vincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, ca, 1)ido el presente para su notificación y
requerimiento haciénd)le saber los extrernos expuestos .

Dado en Cartagei ¡a, a quince de junio de mil novecientos

noventa y tres.-El M; ; .igistrado Juez .-EI secretario .
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Número 8374

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

(MURCIA)

EDICT O

Don Roque Bleda Martínez, Juez de Primera Instancia Núme-
ro Uno de la c iudad de Caravaca de la Cruz y su Partido .

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio de menor cuantía núm .
64/89, a instancia del :Procurador D. Luis López Sánchez, en
nombre y representación de la Mercantil «HIJOS DE PA-
BLO SANCHEZ S .A .», contra don Sebastián López Chue-
cos sobre reclamación de cantidad, en los que por proveído
de esta fecha se Ixa acordado sacar a subasta los bienes em-
bargados y que después se dirán, por primera vez y, en su
caso, por segunda y tercera veces, y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días veinti-
siete de septiembre, veinticinco de octubre y veintidós de

noviembre, todas ellas a las once horas en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, bajo las siguientes condicio-
nes :

el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destrnarse a su extinción el precio el
remate .

Bienes ob,qeto de subasta :

Vehículo marca Merced ~ s Benz, modelo 1.90 Diesel, ma-
trícula MU-0774-Z.

Valorado en dos millor :;s ciento cincuenta y cinco mil
pesetas (2 .155.000 ptas .) .

Dado en Caravaca de k Cruz, a quince de junio de mil
novecientos noventa y tres -El Juez de 18 Instancia Núm.

1 .-El Secretario .

Núniero 8395

INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE CARTAGENA (MURCIA )

1° .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que se
expresa a continuacióri de cada bien, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes del mismo ; para la
segunda, dicho a,, alúo con rebaja del veinticinco por ciento, y
para la tercera sir sujeción a tipo .

2`.- Las pos uras podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un terce-o .

3° .- Para toniar parte en la subasta, todo licitador deberá
, consignar previamente en la mesa del Juzgado o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la suhasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4a.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación anteriormente reseñada o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el Establecimiento destinado al
efecto.

5a.- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
ce rti ficación de lc. que de los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en raue constan inscri tos, estarán de manifiesto
en la Secretaría d e l Juzgado para que puedan ser examinados

por los que quieran tomar pa rte en la subasta, p reviniendo a

los licitadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematan-
te, después del remate, ninguna reclamación por insuficiencia

o defecto de los mismos .

68.- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que

EL ICT O

Doña Carolina Carbonell A royo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de Instrucción Núnero Cinco de Cartagena .

Doy fe : Que en los auto de juicio de faltas núm . 390 /91
se .ha dictado la siguiente re .olución, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice :

Sentencia.- En Cartag na, a 19 de mayo de 1992 . El
Iltmo. Sr . D. José A. Guz anán Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción Núm . 5 de Cartagena, ha visto los
presentes autos de juicio de faltas 390/91, seguidos por una
falta de hurto con intervenci~ in del Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción públi~ ;a y de Francisco Javier Sánchez
Torres como denunciado ,

Fallo.- Que condeno a Francisco Javier Sánchez Torres,
como responsable criminalnsente en concepto de autor de una
falta de hurto del artículo 5 1 7.1 del C .P. ya detinida a la pena
de cinco días de arresto men ,r y al pago de las costas procesa-

les.

Y para que sirva de noi ficación en legal Forma a Fran-
cisco Javier Sánchez Torr, s en la actualidad en ignorado
paradero, por medio de su i serción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», ex -,ido y firmo el presente con el
apercibimiento de que conr1-a la misma podrá interponer en
este Juzgado recurso de ape ¡ ación en el plazo de cinco días a
partir de su notificación d .1 cual conocerá, en su caso, el

Iltmo. Sr. Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia
que por turno de reparlo le corresponda constituido
como órgano unipersonal, ::n Cartagena a 22-6-93 .-La Se-

cretaria .
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Número 8396

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO UNO DE VILLENA (ALICANTE)

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso n°

790/93 seguido a instancias de Miguel Angel Lorenzo Ibá-

ñez, contra SELEX COPIADORAS ESPAÑA, S.A. y OFI-

MATICA ISLEÑA, S .T _ sobre despido habiendo recaído la

siguiente :

EDICT O

Da Rosario Arena3 de Bedmar, Secretaria del Juzgado de 18
Instancia c Inserucción N° Uno de Villena y su Partido .

Hago sabur: Q ue en este Juzgado se siguen diligencias de

Juicio de Falr:as n" 19/90 sobre imprudencia, en los cuales se

ha acordado notificar sentencia a Benguiddim Rahuo, el cual
se encuentra en paradero desconocido, con las adve rtencias y

prevenciones legales, cuyo fallo es el siguiente : «Que debo

condenar y condeno a don Jesús Piqueras García, en cuanto
que autor peralmente responsable de una falta del art . 586.bis

del Código Penal, a las penas de cinco días de arresto menor y

60.000 pesetas de multa, así como al pago de las costas ; y a

que pague, en concepto de indemnización por daños y perjui-

cios, las canl :idades siguientes: 1 .920 .000 ptas ., por los 240

días que tardaron en curar las lesiones (con baja laboral) .

16 .141 ptas . por gastos de grúa . 400.000 ptas . por secuelas .
Cantidades todas cllas que deberá abonar a D . Armando Mín-

guez Cuenca . 1 .4 .5 3 .892 ptas . por gastos Médico-Sanitarios,

que deberá a~onar a la Mutua «La Frate rn idad» . Igualmente,

deberá pagar a D . Armando Mínguez Cuenca la cantidad que
se determine en ejecución de sentencia como valor venal del
vehículo Renault ?5 turbo matrícula AB-4168-H, más el 30%

de dicha canlidad . Asimismo se debe declarar la responsabili-

dad civil directa de la Compañía Aseguradora «La Unión y el

Fénix Español, S.A.», y la responsabilidad civil subsidiaria de
«Transportes Campillo Contreras, S.A.» . Contra esta resolu-

ción se puede interponer recurso de apelación en el plazo de
los cinco días siguientes al de su notificación, con los térmi-

nos del a rtíct:lo 976 de la L .E.Cr . Así por ésta mi sentencia, la

pronuncio, n andc y firmo .

Así mismo se le hace saber que contra dicha sentencia se

ha interpuest;) recurso de apelación por D . Armando Mínguez

Cuenca, por lo cual se ha acordado dar traslado del escrito de
formalización del recurso a Benguiddim Rahuo, por plazo
común de diuz días, a los efectos de impugnación o adhesión .

Sentenci a

En la ciudad de Mu cia a ocho de junio de mil novecien-
tos noventa y tres .

Fallo

Que estimando la d t manda formulada por D . Miguel An-
gel Lorenzo Ibáñez, c e ntra SELEX COPIADORAS ESPA-
NA, S.A., OFIMATIC .1 ISLEÑA, S.L. y Fondo de Garantía
Salarial debo declarar . . declaro que el despido que sufrió el
actor con fecha 23-3-',3 fue nulo de pleno derecho, y en
consecuencia debo con~lenar y condeno a «OFIMATICA IS-
LEÑA, S.L .» como cor :.secuencia de la expresa resolución de
la relación laboral qu,: unía a las partes, a que abone al
demandante una indevinización de 386.356 ptas. más los
salarios dejados de per , ibir hasta la notificación de esta sen-
tencia conforme a los 1 , echos declarados probados .

Notifíquese esta sei i tencia a las partes , a las que se hará
saber que contra la ma sma podrá interponerse recurso de
suplicación para ante l ., Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Mun ra, dentro de los cinco días siguientes
a su notificación, anun .:iándolo ante este Juzgado de lo So-
cial . Y en cuanto a la ca ndenada al pago (en el caso de que la
recurrente sea la empr ( ,a demandada) que para hacer uso de
este derecho deberá ii gresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta e ,xablecida por este Juzgado de lo So-
cial en la O .P. del Banca - Bilbao Vizcaya, c .c. núm. 3093.0065,

790/93, en esta Capital sita en Avda . Libertad acreditándolo
mediante el oportuno esguardo . Asimismo deberá efectuar
un depósito de veinticinco mil pesetas en la misma Entidad
Bancaria, núm. de cue iita 3093/0067/790.93 .

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia y
traslado del recurso de apelación por plazo común de diez
días, a los efectos de impugnación o adhesión, a Benguiddim
Rahuo, en ignorado paradero, expido el presente que firmo y
sello, en Villena, a ocho de junio de mil novecientos noventa
y tres .-La Secretaria Judicial .

Número 839 7

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de lo
Social N° Dos .

Se advierte ademái a las partes recurrentes y recurridas
que deberán hacer coustar, en los escritos de interposición
del recurso y de impu€!nación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de
notificación, para dar t umplimiento al art . 195 de la vigente
Ley de Procedimiento Laboral . Así por ésta mi sentencia,
definitivamente juzgado lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste r sirva de notificación a la parte de-

mandada SELEX COPIADORAS ESPAÑA, S.A. y OFIMA-

TICA ISLEÑA, S.L., q ue últimamente tuvieron su domicilio
en esta provincia, y en la actualidad se encuentran en ignora-
do paradero, expido el presente para publicación en el Bole-
tín de la Región e inserción en el tablón de anuncios, expido
la presente en Murcia a veintidós de junio de mil novecientos

noventa y tres .-El Secreta rio Judicial .
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Número 8432

PRIMERA INSTANCIA
NIJMERO SIETE DE MADRID

piso letra A, citado ; y frente, escalera y pasillo de distribución .
Su cuota es de un entero y seis centésimas por ciento.-
Insc ri ta en el Registro de 1a Propiedad de Molina de Segura, al
tomo 646, libro 170, folio 117, finca registral núme ro 21 .921,
inscripción 18» .

EDICT O

El Juzgado de Primera Instancia Número Siete de Madrid .

Hace saber: Que en procedimiento Judicial Sumario n°
1 .108/1986-L, ¿ . instancia de «CAJA POSTAL DE AHO-
RROS», contra don Francisco Ramón Ubeda y doña María
Angeles Ros Zapata, se ha acordado sacar a la venta la finca
que después se :iescribe en subasta pública. Previniéndose a
los licitadores :

Que para celebrar la primera se ha señalado el día veinti-
nueve de septiembre de 1993, a las once horas ; no admitién-
dose posturas que no cubran el tipo de tasación, que se indicá
al final de la descripc :ión .

En prevención de que no hubiere postor, se señala segunda
subasta para el día veintinueve de octubre de 1993, a las once
horas, con el tip~) rebajado en un 25 por ciento .

Si también resultara desierta, se celebrará tercera subasta,
sin sujeción a tipo, para la cual se señala el día veintinueve de
noviembre, a las once horas .

Todas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la
Pza. de Castilla 1, planta 2a.

Deberán con,ignar previamente en la mesa del Juzgado o
en establecimiento destinado al efecto el 20 por ciento, por lo
menos, del tipo inicial de tasación en la primera subasta ; y del
reducido de la segunda en ésta y en la tercera, en su caso,
incluso si hacen las posturas por escrito en pliego cerrado .

Que los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla (uarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifieao en Secretaría ; y que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación .

Las cargas o€,ravámenes anteriores y los preferentes al crédi-
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse : a su extinción el precio del remate .

Bienes que se subastan :

«Departamento ntímero 51 . Piso letra B, del edificio en
Molina de Segura, pago de la Cañada de las Eras, calle del
Triunfo. Destino vivienda. Distribuida en varias dependen-
cias, con acceso por la escalera 3°, portal número 2, a través de
un ascensor, con una superficie útil de sesenta y cinco metros
y noventa y siete decímetros cuadrados ; una construida de
setenta y un metros y veinte decímetros cuadrados y una
construida total de ochenta y seis metros y dieciséis decíme-
tros cuadrados, que linda : derecha entrando, patio de luces y
piso letra A, de la escalera 4° ; izquierda, patio de luces, pasillo
de distribución y escalera; fondo, dicho patio de luces y el

Dicho piso sale a suba,ta en la cantidad de dos millones
ciento noventa y cuatro mi pesetas, tipo pactado en la escritu-
ra de constitución de hipo :;ca .

Y sirva asimismo el prr,sente edicto, de notificación de los
señalamientos de las suba~ t as a los demandados don Francis-
co Ramón Ubeda y doña 14aría de los Angeles Ros Zapata .

Y para su publicación i n el «Boletín Oficial de la Provin-
cia de Murcia», expido el I esente en Madrid a cuatro de junio
de mil novecientos novenl .i y tres.-E/.-La Secretaria .

Nú mero 843 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO Cl ATRO DE MURCIA

EICT O

La Magistrada Juez, M° D,±lores Escoto Romani del Juzgado
de Primera Instancia Ni .imero Cuatro de Murcia.

Hace saber : Que en el Procedimiento Sumario Hipoteca rio
art. 131 L . Hipoteca ria núrnero 0329/93, instado por BANCO
CENTRAL HISPANOAMI.-' IRICANO, contra María Martínez
Hernández, he acordado la celebración de la primera pública
subasta, para el próximo d a treinta de septiembre, a las trece
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con
veinte días de antelación ) bajo las condiciones fijadas en la
Ley Hipotecaria.

Así mismo y para el c aso de no haber postores en esta

primera subasta y el aGreedor no pidiera dentro del término de
cinco días a partir de la m isma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segunda subasta el próximo día
cuatro de noviembre, a la, trece treinta horas, sirviendo de
base el setenta y cinco pc ~ ciento del tipo señalado para la
primera .

Igualmente, y para el ca o de que no hubiera postores ni se
pidiere por el acreedor de,rtro del término del quinto día la
adjudicación por el tipo d e esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la rercera, el próximo día dos de di-

ciembre, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo pero con
las mismas condiciones est .3blecidas en la regla 8` .

Así mismo se hace sabi: r a los licitadores :

1°.- Que el tipo para la primera subasta es el de siete
millones veinticinco mil n, ► vecientas treinta y nueve pesetas
(7 .025 .939.-) pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad .
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2°.- Que para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente en mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efeicto, una cantidad igual por lo
menos, al veinte por ciento del precio que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

venta en primera, segur da y tercera subastas públicas, por
término hábil de veinte dias, los bienes embargados al deman-
dado que al final se describirán, bajo las siguiente s

0 ondiciones

3°.- Que c l remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros .

4° .- Que desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación a que se refiere el apartado 2 o acompañan-
do el resguardo de haberla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

5°.- Haci( ;.ndoce constar que los autos y la certificación
registral están le manifiesto en Secretaría y que los licitadores
deben aceptar mmo bastante la situación, que las cargas ante-
riores y las preferentes si las hubiera continuarán subsistentes,
entendiéndose que ~:1 rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

6° .- Entiéndase que de ser festivo alguno de los señala-
mientos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora .

La(s) fincay ;s) objeto de subasta son :

Rústica .- Un trozo de tierra de riego, sin tanda con la
sobra de la Acequia de la Aljada, situada en el término muni-
cipal de Murcia, Partido de Llano de Brujas, que mide una
extensión superficial de dos tahúllas, cinco ochavas y diecio-
cho brazas, con dos décimas de braza, equivalentes a treinta
áreas, catorce centiáreas, sesenta decímetros y veintisiete cen-
tímetros cuádr:idos . Inscrita al libro 104 de la sección 5°, folio
87, finca número . .898-N del Registro de la Propiedad de
Murcia V .

Dado en Murcia, a cuatro de junio de mil novecientos
noventa y tres . -El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 8435

1'. Para el acto del ru mate se ha señalado en primera su-
basta el día diecinueve d< octubre de 1993 ; en segunda subas-
ta el día dieciséis de novi . mbre de 1993 y en tercera subasta el
día catorce de diciembre de 1993, las que tendrán lugar en la
Sala Audiencia de este : .izgado, sito en Avda. de Madrid, a
las 12 horas .

T. Para tomar parte n la subasta los lucitadores deberán
consignar, al menos, sol re la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual al veinte
por ciento del valor de os bienes que sirva de tipo para la
subasta; pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499 de la Ley le Enjuiciamiento t,ivil .

Y. Que no se admiti rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precic que rige para esta subasta .

48. Que las cargas ant : riores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, c > ntinuarán subsistentes, estimándose
que el rematante las acepta y se subroga en ellas sin que se
destine a su extinción el urecio que se obtenga en el remate .

5°. Que el tipo de la primera subasta será la valoración de
los .bienes hecha por el p+ :rito ; para la segunda subasta será el
75 por 100 de la valoraci i ín de los bienes, y la tercera subasta
se saca sin sujeción a tiF, r .

Bienes objeto de subast a

- Vivienda situada n el término de Alguazas, carretera
de Molina de Mula, n°21 compuesta de planta baja, destinada
a almacén, sin distribuc ón interior alguna, que ocupa una
superficie construida de 206,46 metros cuadrados, estando
destinado el resto hasta ( ompletar la total del solar que es de
224 metros cuadrados, e,to es, 17,54 metros cuadrados a za-
guán y caja de escalera de acceso a la vivienda situada en
planta alta ; y planta alta destinada a vivienda, distribuida en
diferentes dependencias con una superficie construida de
123,93 metros cuadrado,

PRIMERA INSTANCIA Finca n° 4.552, insc ta en el tomo 1 .C 4 5 de Alguazas,
NUMERO UNO I)E MOLINA DE SEGURA (MURCIA) libro 83, folio 31 .

EDICT O

D' María José San2 Alcázar, Juez de Primera Instancia Núm .
Uno de esta Ciudad de Molina de Segura y su Partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
núm. 609/90, se tramitan autos de J . Cognición a instancia de

INDUSTRIA JABONERA LINA, S .A., representado por el
Procurador D. Benito García Legaz-Vera, contra D . Francisco
Gil Vicente, sobre reclamación de 317 .387.- pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la

Valorada en 9 .200 .0C10 pesetas .

- Un trozo 'de tierra de riego en el término de Alguazas,
partido del Soto de Los I'ardos, con una superficie de 4 áreas,
41 centiáreas, 7 decímetros cuadrados y 25 centímetros cua-
drados.

Finca n° 3 .990, inscrii a en el tomo 324 de Alguazas, libro
30, folio 100 .

Valorada en 200.000 pesetas .
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- Un trozo de tierra riego en igual situación que la ante-
rior, con una superficie de 4 áreas, 41 centiáreas, 7 decímetros
cuadrados, 25 centímetros cuadrados .

Finca n° 3 .991, inscrita en el tomo 324 de Alguazas, libro
30, folio 102 .

Valorada en Z00 . 000 pesetas .

Se hace constar que no se han suplido los títulos de propie-
dad de los bienes embargados al demandado, por lo que los
licitadores deberán de conformarse con lo que respecto de
ellos aparezca eri el Registro de la Propiedad .

Dado en Molina de Segura a veintidós de junio de mil
novecientos novi .mta v tres .-E/.-El Secretario .

Número 8438

Y . Sólo el ejecutante )odrá hacer postura en calidad de
ceder el remate a tercero .

4a . Desde el anuncio c -- la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas pc r escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzga,o, junto con aquél, el importe de la
consignación anteriormeni reseñado o acompañando el res-

guardo de haberla efectua o en el establecimiento destinado
al efecto. Si el eventual a judicatario que formule plica por
escrito no asistiere al acto lel remate, se le requerirá por tres
días para que acepte la adji dicación, perdiendo, en caso de no
aceptar, la consignación el -ctuada .

Y . Los títulos de prol edad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de 1 , s mismos resulta cn el Registro de

la Propiedad, en que consi n inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgad , para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar aarte en la subasta, previniendo a
los licitadores que deberán onformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos - tros (no admitiéndose al rematan-
te, después del remate, nin; una reclamación por insuficiencia
o defecto de los mismos) .

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

D. José S . Rodríguez Jurado Oficial en funciones de Secreta-
rio, del Jugado de Primera Instancia de la Ciudad de Yecla .

Por vi rtud del presente hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de art . 131 L. Hipotecaria número 224/93 a ins-
tancias de la Procuradora Sra . Martínez Polo en nombre y
representación de UNDEMUR, S.G.R. contra YECLA STYL,
S.L., Antonio Sanjuán Marco ( y esposa a los solos efectos del
art. 144 R .H.) sobre reclamación de cantidad de 25.484.059
ptas ., 5 .000.000 de ptas . para intereses de demora y 5.000.000
de ptas . que se presupuestan para costas y gastos, en los que
en proveído de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta los bienes embargados y que después se dirán, por
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez y término
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto
los días 1'- 25-X-93 a las 13,00 h . ; 2- 23-XI-93 a las 12,30 h . ;
38- 22-XII-93 a las 13,00 h ., en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en San Antonio, 3, las dos últimas para el caso
de ser declarada desierta la primera, bajo las siguientes condi-
ciones :

18 . Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, oficina del B .BV de Yecla, una cantidad igual, por lo
menos al veinte por ciento efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

2' . Servirá de tipo para la primera subasta el valor que se
expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose postu-

ras que no cubran las dos terceras partes del mismo, para la
segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento, y
para la tercera, sin sujeción a tipo .

6a. Las cargas y gravá nenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hul ere, continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematan e los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los m ;mos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

7a . Caso de que por fuer a mayor o causas ajenas al Juzga-
do no pudiera celebrarse cu ilquiera de las subastas en los días
y horas señalados, se ente aderá que se celebrará el día si-
guiente hábil, exceptuando os sábados, y a la misma hora .

Bienes objcto de la subasta

1 .- Inscrita al tomo 1 . i ► 4, folio 37, finca £+ .043 . Edificio :
En este término municipal, araje de la Cañadiala, un trozo de

tierra secano con viña y oli os, de cabida, trece mil setecien-
tos noventa y ocho metros uadrados, dentro del cual y sobre
parte del mismo ha sido co struida una nave industrial, com-
puesta de planta baja, des. ¡nada a taller pulimento, aseos,
oficina y almacén con una s iperficie de mil seiscientos nueve
metros, sesenta decímetros uadrados, y una entreplanta, des-

tinada almacén, con una su erficie de ciento sesenta y nueve
metros, sesenta decímetros cuadrados, haciendo un total su-
perficie de mil setecientos s tenta y nueve metros, veinte decí-
metros cuadrados . Tiene la dificación, cuatrr_i puertas de ac-
ceso, una en su fachada prir :ipal, otra en su fachada posterior
y las otras dos en sus lindes ,jerecha e izquierda, lindando por

sus cuatro puntos cardinales con el terreno donde se encuen-
tra ubicada, lindando la tc calidad de la finca, Este, Pedro
Romero Muñoz, MAFÍSA, ~ur, herederos de Guillermo Gari-
jo, Oeste, Concepción Rom, ro Muñoz, y Norte, Carretera de
Jumílla .

Valor tasación 50 .000 .0110 de pesetas .

`Yecla a veintiuno de jw io de mil novecientos noventa y
tres.-E/.-Ante mí.
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Número 843 9

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

D. Vicente Ca]atayud Segarra, Secretario del Juzgado de lo
Social Número 'I'res de Murcia y su provincia .

- 4a. El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y mejo-
rar las posturas que se t cieran sin necesidad de consignar
depósito (art. 1 .501 LEC;

5a. La subasta se celeb ,rrá por el sistema de pujas a la llana
y no se admitirán postur+s que no cubran 1as 2/3 partes del
tipo de subasta .

6a . En segunda subas u, en su caso, los bienes saldrán con
rebaja del 25 por 100 del ipo de tasación (art . 1 .504 LEC).

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juzgado con
el número 596/91, en reclamación por cantidad, hoy en fase

de ejecución cc,n el número 105/92, a instancias de Inocente
Fenoll Clemem e ; contra la empresa PEDRO MAYOR LO-
PEZ, en reclamaciór de ciento cuarenta y siete mil trescientas
cincuenta y ocho (1 47 .358) pesetas de principal y catorce mil
(14 .000) peseW presupuestadas provisionalmente para costas

y gastos, sin pwrjuicio de ulterior liquidación, se ha dictado
resolución de e:,ta fezha acordando sacar a la venta en pública
subasta, por término de ocho días, los siguientes bienes em-
bargados como propiedad de la empresa ejecutada y cuya
relación y tasación es la siguiente :

Bienes que se subastan

Lote 1 . Un televisor marca SIEMENS FC 852 : veinticinco
mil (25.000) pesetas .

Lote 2. Un ~, ídeo marca SIEMENS Videocolor 462 : veinte
mil (20 .000) pe,etas .

Lote 3 . Un equipo de música marca ASTRA FY-DELITY
MX-300: quinae mil (15 .000) pesetas .

Tendrá lugai en 11 Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en Avda . de la Liberlad n° 8, 2° de Murcia, en primera subasta
el día 21 de septiembre de 1993 a las 11,00 horas de su
mañana, en segunda subasta el día 19 de octubre de 1993 a la
misma hora, yen te ~cera subasta el día 16 de noviembre de
1993 a la misr ►a hora, y se celebrarán bajo las siguientes
condiciones :

Condiciones de la subast a

1a . Antes de verit-icarse el remate podrá el deudor liberar
sus bienes, pagando principal y costas .

28. Los licitadore:s deberán depositar previamente en el
Banco Bilbao-Vizcaya, n° cuenta 3094-000-64-0105-92, el 20

por 100 (podrá ser cantidad superior) del tipo de subasta, lo
qué acreditarán zn el momento de la subasta (art . 1 .500 LEC) .

Y. En todas las subastas, desde el presente anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por esc rito en pliego
cerrado, que se presentarán en la Secretaría del Juzgado, de-
positando en la citada entidad banca ria en la cuenta menciona-
da e120 por 100 del t:ipo de la subasta, acompañando resguar-
do de ha berlo efectuado . Dicho pliego se conservará cerrado
por el Secretario y será abierto en el acto del remate al publi-
carse las postur as (art . 1 .499 LEC) .

7a . En la tercera suba: a, si fuera necesario celebrarla, no
se admitirán posturas qu t no excedan del 25 por 100 de la
cantidad en que se hubier in justipreciado los bienes (art . 261
a LPL) .

8a. En todo caso que 1a a salvo el derecho de la parte
ejecutante de pedir la ad udicación o administración de los
bienes subastados en la fo ma y con las condiciones estableci-
das en la vigente legislaci in procesal .

98 . Los remates podrár ser a calidad de ceder a terceros, si
la adquisición o adjudica , ión ha sido practicada en favor de
los ejecutantes o de los re ponsables legales solida rios o sub-
sidiari os (art . 263 LPL) .

10a . El precio del rema . e. deberá consignar~e en el plazo de
tres días siguientes a la al robación del misrno .

Los bienes embargador están depositados en C/ . Villa Con-
chita 3 de Santomera, a c¿ go de Antonia Pacheco Rocamora.

Y para que conste y irva de notificación al público en
general y a las partes de ,ste proceso en particular, una vez
haya sido publicado en el Boletín Oficial y en cumplimiento

de lo establecido en las le-, s procesales, expido el presente en
la ciudad de Murcia a dieciséis de junio de: mil novecientos
noventa y tres .-El Secre ario .

N i . mero 8440

DE 1 .0 SOCIAL
NUMERO N'RES DE MURCIA

E DICT O

D. Vicente Calatayud Selarra, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Tres dc Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en pr, ¡ceso seguido en este Juzgado con
el número 101-106/92 y 1 9/92, en reclamación por extinción
de contrato, hoy en fase d, ejecución con el número 84/92, a
instancias de Jorge Carrillo Martínez, Antonio Pujalte Ruiz,

José Caballero García, Manuel Martínez Rodríguez, Joaquín
Gualda Nicolás, Andrés Molina López y Luis Guzmán Fer-
nández, contra la empre1a FUNDICIONES HERMANOS
CRESPO, S .A., en reclamación de 16 .041 .000 pesetas de prin-
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cipal y 1 .500.000 pesetas presupuestadas provisionalmente
para costas y gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, se ha
dictado resolucitm de esta fecha acordando dejar sin efecto la
providencia de fecha 7 de mayo del corriente año y suspender
las subastas señalada s para los días 17-6-93, 1-7-93 y 14-7-93
y se acuerda sac :ir nuevamente a la venta en pública subasta,
por término de N einte días, los siguientes bienes embargados
como propiedad de la empresa ejecutada y cuya relación y
tasación es la si€ ;uien :e :

Lote 14 . Un compresor provisto de calderín, con acciona-
miento por motor eléctrick) de 7,5 cv . 380/220 y 50 hr. y
presión de timbre de 12 Kg./cmz . Se valora en setecientas
cincuenta mil (750 .000) pt setas .

Lote 15 . Un compresor provisto de calderín con acciona-
miento por motor eléctric( 1 de 5 cv . 380/220 v ., 50 hrz . y
presión de timbre de 12 k ./cmz. Se valora en cincuenta mil
(50.000) pesetas .

Bienes que se subastan

Lote 1 . Máquina gramalladora, marca ALJU n° 757, tipo
MIGNON 2.000, ref . 731/ D de fecha 9-3-81 provista de
motores eléct ricos de 220 v., 50 hr . y 17,5 . Se valora en un
millón novecientas mil (1 .900 .000) pesetas .

Lote 2. Piedra de esme ri l de 12 muelas, accionada por
motor eléctrico i narca LETAG. Se valora en la cantidad de
veinticinco mil (25 .000) pesetas .

Lote 3. Ventilador centrífugo, accionado por motor eléctri-
co trifásico de 2 ,5 . Se valora en la cantidad de quince mil
(15.000) pesetas .

Lote 4 . Una tiáscula y juego de pesas de hasta 300 kg . Se
valora en la cant ;dad de treinta y cinco mil (35 .000) pesetas .

Lote 5 . Un torno de 2 m. accionado por motor eléctrico de
380/22 L V 50 irz., de 3 kw. de potencia . Se valora en la
cantidad de quin :jentas cincuenta mil (550 .000) pesetas .

Lote 6 . Una piedra. de esmeril de 2 muelas, marca LIGUR
provista de motor eléctrico de 380/220 v ., 50 hrz . Se valora en
la cantidad de veinte mil (20 .000) pesetas .

Lote 7 . Tres taladrós de columna sin motor . Se valora en
tre inta mil (30.000) pesetas .

Lote 8 . Una cizalladora manual. Se valora en diez mil
(10.000) pesetas .

Lote 9. Un motor eléctrico trifásico de 15 cv . 380/220 cv .,
50 hrz . Se valora en veinte mil (20.000) pesetas .

Lote 10 . Un j uego de moldes de madera, hierro y bronce .
Se valora en cien mil ( 100.000) pesetas .

Lote 11 . Una furgoneta marca PEGASO, tipo 5745, va-
riante 574524 mcd . 54-1100 combi matrícula MU-1904-Y, n°
identificación VS 11205 F2 B3 MG8217 n° certificación MG
8215 . Se valora en trescientas mil (300.000) pesetas .

Lote 12. Una máquina moldeo, provista de Husillo de 2,5
m. con motor eléctrico de 1,5 cv . 380/220 v ., 50 hrz . Se valora
en cincuenta mil (50 .000) pesetas .

Lote 13 . Instalación eléctrica de tubo de acero, con cua-
dros eléct ricos estancos de chapa, provistos de elementos de
corte y protección eléctrica . Se valora en doscientas cincuenta
mil (250 .000) pesetas .

Lote 16 . Un ventilador ;entrífugo provisto de motor eléc-
trico de 38®/220 v :, 50 hr, . de 1 cv . Se valora en diez mil
(10.000) pesetas .

Lote 17. Un ventilador rifásico de 380/220 v., de 2 cv . Se
valora en quince mil (15.0(0) pesetas .

Lote 18 . Un juego de escabros. Se valora en diez mil
(10 .000) pesetas .

Lote 19. Instalación de r.uberías de oxígeno . Se valora en
quince mil (15 .000) peseta .

Lote 20. Un cuadro eléarico con todos sus elementos de
señalización, corte y prote .ción. Se valora en doscientas se-
senta mil (260 .000) peseta s

Lote 21 . Un ventilador ( entrífugo . Circuito de oxígeno. Se
valora en trescientas diez r il (310.000) pesetas .

Lote 22. Dos depósitos nodriza de combustible de 200 1 . de
capacidad . Se valora en treinta y cinco mil (35 .000) pesetas .

Lote 23. Una amasado a de sílice grande . Se valora en
cuarenta mil (40 .000) pesei is .

Lote 24. Una amasadon de sílice pequeña.. Se valora en la
cantidad de veinticinco mi] (25 .000) pesetas.

Lote 25 . Un compresor tie aire, provisto de calderín de 150
1 ., provisto de motor eléctri :o de 3 cv . de 380/220 v ., 50 hrz .
Se valora en sesenta y dos rnil (62 .000) pesetas .

Lote 26. Una piedra de e ;meril de 2 muelas accionadas por
motor trifásico de cinco cv 380/220 v ., 50 hrr. . Se valora en
dieciocho mil (18 .000) pest•tas .

Lote 27. Dieciséis unidades de juegos de moldes para pie-
zas de aluminio. Se valora en noventa y cinco mil (95 .000)
pesetas .

Lote 28. Una soldadura Aéctrica, marca CAR-3 . Se valora
en ciento cuarenta mil (140 000) pesetas .

Lote 29 . P. A. Juego & moldes de varias medidas para
cuerpos y rodetes de bombc,s . Se valora en ciento veinticinco
mil (125.000) pesetas .

Lote 30. Ochocientos k :; . de carbón. Se valora en veinti-
cuatro mil (24.000) pesetas 4.
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Lote 31 . P. A. ( :ajas de fundición . Se valora en cincuenta
mil (50.000) pesetas .

Lote 32 . P . A. Utiles y Herramientas . Se valora en cien mil
(100.000) pesetas .

Lote 33 . Ochocientos kg . de chatarra . Se valora en noventa
y seis mil ( 96.000) pesetas .

Lote 34 . Ti es flexos de corte . Se valora en setenta y cinco
mil (75 .000) Feseta.s .

Lote 35 . Ti es botellas de oxígeno . Se valora en sesenta mil
(60.000) pesetas .

Lote 36 . Dos sillones de cuero negro . Se valora en doce
mil (12 .000) pesetas .

Lote 37 . Dos sillas de cuero negro . Se valora en diez mil
(10.000) pesetas .

Lote 38 . U~i sillón con ruedas en cuero negro . Se valora en
quince mil ( 1~ .000) peset as .

Lote 39. Cuatro sillas con forro de tela en color marrón. Se
valora en veinticinco mil (25 .000) pesetas .

Lote 40. Dos mesas de escritorio color madera. Se valora
en cincuenta mil (50.000) pesetas .

Lote 41 . U 1 armario estanterías en color madera . Se valora
en once mil ( 11 .000) pesetas .

Lote 42 . L n archivador en chapa. Se valora en doce mil
(12.000) pesetas .

Lote 43. Una máquina de esc ri torio marca Olivetti Studio
44. Se valora ,rn veinticinco mil (25 .000) pesetas .

Lote 44 . Una caja de ficheros de chapa con mesita de
ruedas. Se val :>ra en quince mil (15 .000) pesetas .

Lote 45 . Una calculadora eléctrica CANON BP-35-D. Se
valora en doce mil (12.000) pesetas.

Lote 46 . Una estufa eléctrica de resistencia. Se valora en
tres mil (3 .00(1) pesetas .

Lote 47. Dos teléfonos Standar. Se valora en veinticinco
mil (25 .000) peseta.s .

Condiciones de la subasta

la . Antes de verifica, se el remate podrá el deudor liberar
sus bienes, pagando prir .::ipal y costas .

2' . Los licitadores d .yberán depositar previamente en el
Banco Bilbao-Vizcaya, n° cuenta 3094-000-64-0084-92, el
20 por 100 (podrá ser c i ntidad superior) del tipe de subasta,
lo que acreditarán en e momento de la stibasta (a rt. 1.500
LEC) .

Y . En todas las suba,tas, desde el presente anuncio hasta
su celebración podrán h :tcerse posturas por escrito en pliego
cerrado, que se presentai án en la Secretaría del Juzgado, de-
positando en la citada en idad bancaria en la cuenta menciona-
da el 20 por 100 del tipo de la subasta, acompañando resguar-
do de haberlo efectuado Dicho pliego se conservará cerrado
por el Secretario y será bierto en el acto del remate al publi-
carse las posturas (art . 1 499 LEC) .

4 ' . El ejecutante podri tomar parte en las subastas y mejo-
rar las posturas que se —iicieran sin necesidad de consignar
depósito (art . 1 .501 LE( i .

Y . La subasta se celer,rará por el sistema de pujas a la llana
y no se admitirán postu ras que no cubran las 2/3 partes del
tipo de subasta .

6a . En segunda subas~a, en su caso, los bienes saldrán con
rebaja del 25 por 100 de tipo de tasación (art. 1 .504 LEC) .

7a . En la tercera sub . i sta, si fuera necesario celebrarla, no
se admitirán posturas q ii e no excedan de:l 25 por 100 de la
cañtidad en que se hubic ran justipreciado los bienes (art . 261
a LPL) .

8a . En todo caso qLi.da a salvo el derecho de la parte
ejecutante de pedir la 13judicación o administración de los
bienes subastados en la 1,)rma y con las condiciones estableci-
das en la vigente legisla ión procesal .

9a. Los remates podr, i n ser a calidad de ceder a terceros, si
la adquisición o adjudic .Eción ha sido practicada en favor de
los ejecutantes o de los i sponsables legale s solidarios o sub-
sidia rios (art. 263 LPL).

108. El precio del ren ate deberá consignarse en el plazo de
ocho días siguientes a 1¿ aprobación del mismo .

Los bienes embargac os están depositados en el domicilio

Lote 48. Dos papeleras . Se valora en mil (1 .000) pesetas . de la empresa, Ctra. de 1 , Paloma 152 de San Ginés (Murcia),
a cargo de D. José Carri lo Martínez .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en Avda. de la Libertad n° 8, 2°de Murcia, en primera subasta
el día 21 de septiembre de 1993 a las 10,30 horas de su
mañana, en segunda subasta el día 19 de octubre de 1993 a la
misma hora, y en tercera subasta el día 16 de noviembre de
1993 a la mi,;ma hora, y se celebrarán bajo las siguientes
condiciones ; .

Y para que_conste sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular, una vez
haya sido publicado en el Boletín Oficial y en cumplimiento

de lo establecido en las leyes procesales, expido el presente en
la ciudad de Murcia a ::atorce de junio de mil novecientos

noventa y tres .-El Secretario .
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Número 6688 Núnx,.ro 6690

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENI :.'IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MLJRCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Don Francisco Sánchez Sal=nerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administcativo de Muccia . Secretario de lo Contenf ;ioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín Por el presente anuncic que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región (le Murcia", Oficial de la Región de Mun ia" ,

Hace saber : Que en nombre y representación de Alberto
Ayuso Alonso, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra el Excmo . Almirante Jefe de Personal del
Cuartel General de la Armada, versando el asunto sobre
rectificación en el reconocimiento de nivel de trienio.

Hace saber. Que en nombre y representación de Pedro
García Pérez, se ha in~,co recurso contencioso-adminis-
trativo, contra el Excmo. };,lmirante Jefe de Personal del
Cuartel General de la Armada, versando el asunto sobre
rectificación en el reconocimiento de nivel de trienio.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sin,a de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandadda y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte ccdemandada o coadyuvante de la Administra-
ción.

Dicho recwso ha sido regtisáado bajo el numero 313/'93 .

Dado en Murcia a uno de febrero de mil novecientos
noventa y trei.- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón.

Número 6689

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Regrión de Murcia",

Hace saber: Que en nombre y representación de José
María Pérez Celdrán .. se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra el Excmo. Ahnirante Jefe de Personal
del Cuartel Gen~,~ral (le la Anna .da, versando el asunto sobre
rectificación en el reconocimiento de nivel de trieni o

Y en cumplimiento de lo prevenido en los articulos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte caclemandada o coadyuvante de la
Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 311/93.

Dado en Murcia a uno de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salxnerán .

Y en cumplimiento de l 1) prevenido en los artícvlos 60 y
64 de la vigente Ley regulad,, :)ra de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de en+,plazar,, ;Prto a las personas que,
con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitiuviadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés dkzecto en el mantenimiento de la
resolución iecunida y quisieri:xi intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la
Administración.

Dicho recurso ha sido relTístrado bajo el número 310/93 .

Dado en Murcia a unc de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El Se, ;retario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Núm.-ro 669 1

SALA DE LO CONTEN(_'IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sal,nerón, Licenciado en Derecho,
Se~o de lo Contens. :ioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncie que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mun w",

Hace saber: Que en ncrmbre y representacióri de José
Martínez Almendros, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra el Excrno. Alrrrirante Jefe de Personal
del Cuartel General de la Armada, versando el asunto sobre
rectificación en el reconocinuento de nivel de trienio.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de eniplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitinradas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la

resolución recurrida y quisierf ;n intervenir en el procedimien-
to como parte codemaniiada o coadyuvante de la
Administración.

Dicho reccuso ha sido regastrado bajo el número 309/93 .

Dado en Murcia a uno de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón.
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Número 8544

PRIMERA INSTANCIA
NL MERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

perjuicios que se pidera en la demanda y todo ello con expre-
sa prohibición a los .aemandados a realizar etiquetados o
envasados de sus productos textiles con el empleo de la
denominación indicada, con expresa condena en costas a los
mismos por partes igu:aes.- Contra esta sentencia cabe re-
curso de apelación en A plazo de cinco días .- Así por esta
mi sentencia lo pronw : ;;io, mando y firrrw» .

D. Pedro López Auguy, Magis trado Juez de Primera Instan -
cia Número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 409/92 se tramitan autos de Juicio de Menor Cuantía
a instancia de DIltE STRAITS OVERSEAS LTD . contra D.
Diego López Romero y otros, en los que se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor
literal :

«Sentencia.- En la ciudad de Murcia, a diecisiete de
mayo de mil novecientos noventa y tres .- Vistos por D .
Pedro L6pe2 Auguy, Magistrado Juez de Primera Instancia
Número Seis de Murcia, los presentes autos de Juicio de
Menor Cuantía n7z 409/92 seguidos a instancia de la entidad
DIRE STRAITS OVERSEAS LTD, representada por el Pro-
curador D. Antonio Rentero Jover y asistida por el Letrado
D. Pedro Alf'onso García Valcárcel, contra D . Diego López
Romero y UNIVERSAL JEANS, S .L., representados por el
Procurador D . Francisco Aledo Martínez y dirigidos por la
Letrada D " Natividad Martínez Escribano Gómez y contra
EINHEIT TEXTIL, S .A. y demás ignoradas personas decla-
radas en rebeldía, sobre nulidad de marca y otros extremos .

Fallo

Que estinYando la demanda interpuesta por el Procurador
D. Antonio Rentero Jover en representación de DIRE
STRAITS O VERSEAS LTD. con tra D. Diego López romero
y UNIVERSAL JEANS, S.L. representados por el Procura-
dor D. Francisco Aledo Martínez y con tra EINHEIT TEX-
TIL, S.A. y 3emás ignoradas personas, posibles titulares de
la marca, debo declarar y declaro : -A) Que la denominación
DIRE STRAITS es y era el nombre comercial del grupo
musical del mismo nombre y título de marca notoria; B) Que
en la fecha de la solicitud de la marca mixta número
1 .143.723/5 DIRE STRAITS por el dem andado Diego López
Romero, la denominación nombre comercial y marca inter-
nacionales DIRE STRAITS eran en España notorias ; C) Que
la solicitud de las marcas que incluyen la denominación DIRE
STRAITS por el demandado D . Diego López Romero, en las
fechas que se produjeron, constituyen un acto de competen-
cia desleal ; D) Que la denominación DIRE STRAITS conte-
nida en la marca ya reseñada y solicitudes número 1 .668 .319/
6 (B.O.P .I . 16-3-1992) y número 1 .670.881/4 (B .O.P.I . 1-4-
1992), es confundible con las obras de propiedad intelectual
del grupo musical del mismo nombre y con el nombre co-
mercial del demandan te ; E) Que la marca número 1 .143 .723/
5 y solicitudes reseñadas son nulas de pleno derecho decre-
tándose su cancelación en el Regis tro de la Propiedad Indus-
t rial; F) Queda prohibido a los demandados el uso de la
denominación DIRE STRAITS como signo distintivo ; de-
biendo absolver a los expresados demandados de los daños y

Y para que si rva ( .e notificación aEINHEIT TEXTIL,
S.A. y demás ignorada , personas que puedan ser titulares de
derechos en dicha mw ca, expido el presente en Murcia, a
veintidós de junio de r. il novecientos noventa y tres.-E/.-
El Secretario .

fVúmero 854 5

PRIMERA INS TANCIA E INSTRUCCION
NUMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

(MURCIA)

EDICT O

Don José Manuel Bermejo Medina, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción Niím . Tres de Molina de Segura (Mur-
cia).

Hago saber : Que ei este Juzgado se siguen autos de Jui-
cio Ejecutivo n4 417/9 '.-A, a instancias de Caja de Ahorros
de Murcia, representada por el Procurador D . Luis Brugaro-
las Rodríguez, contra I~ . Francisco Javier Pujante Pérez y DI,
María Antonia Minga,.~la Llorente, cuyo último domicilio
conocido lo tuvieron e1 Molina de Segura, Cl Triunfo, n4 49,
escalera E-54 D, actua lmente en ignorado paradero, sobre
reclamación de 305 .721 + ptas . de principal, más 150.000 ptas .
presupuestadas para intereses legales, gastos y costas, en
cuyo procedimiento ha recaídó la siguiente :

Sentencia

En Molina de Segura (Murcia), a veinte de mayo de mi l
novecientos noventa y i .res .

El Sr . D. José Manuel Bermejo Medina, Juez de 1 ' Ins-
tancia e Instrucción N4 3 de esta ciudad, ha visto los presen-
tes autos de juicio ejec utivo tramitados en este Juzgado con

el núm. 417/92-A ent e partes : de una como demandante
Caja de Ahorros de Ivl .ircia, representado por el Procurador
D. Luis Brugarolas Ra iríguez y defendido por el Letrado D .

Tomás Díez de Reven1 a Torres y de otra como demandados
D. Francisco Javier Pujante Pérez y D" María Antonia Min-
guela Llorente, ambos con domicilio en Cl Triunfo n4 94,
esc . E-54 D de' Molina de Segura; y D. Juan José Pujante
Pérez y DI Eusebia García Pérez, con domicilio en Cl Roma
n° 4 de Cartagena y cónyuges a efectos hipotecarios, que fue
declarado y ha permanecido en situación procesal de rebel-
día; sobre reclamación de cántidad ; y
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Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada hasta hacer trance y remate en los bienes embar-
gados de la propiedad de los demandados D . Francisco Ja-
vier Pujante Pérez, ]Ja María Antonia Minguela Llorente, D .
Juan José Pujante P,srez y De Eusebia García Pérez y con su
producto, entero y cumplido pago al actor Caja de Ahorros
de Murcia de la cantidad principal de trescientas cinco mil
setecientas veinté y nueve pesetas más los intereses legales
correspondientes y costas del procedimiento, a cuyo pago se
condena expresamente a dichos demandados .

Ronda de Garay, Palacic de Justicia, 24 Planta, bajo las si-
guientes

C andiciones

1 . Servirá de tipo par, la primera subast .a el valor que se
expresa a continuación dc cada bien, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos tercéras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo cor rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeci( . ► a tipo .

Notifíquese esta resolución en la forma prevenida en el
art. 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en relación
con los artículos 281 a 283 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, si la parte actora no pidiera la notificación personal en
el plazo de cinc o días .

Así por esta mi bentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
José M. Bermejo.- Firmado y rubricado .

Publicación . - LUída y publicada fue la anterior senten-
cia, estando celc-brando audiencia pública el señor Juez que
la dictó en el mismo día de su fecha . Doy fe. María del
Carmen Marín.- - Rubricada .

Y para su pablicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el B .O.R.M., y sirva de notificación en forma a
D. Francisco Javier Pujante Pérez y Dá María Antonia Min-
guela Llorente, ;;n paradero desconocido, expido el presente
en Molina de Segura, a catorce de junio de mil novecientos
noventa y tres .- -E/ .--La Secretaria .

Número 8568

2. Las posturas podrá) hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, solamf ite por la parte ejecutante .

3 . Para tomar parte e: la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente, e i el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo menos, al veinte por ciento
efectivo del valár de los bienes que sirva de tipo para la
subasta, sin cuyo requisit( no será% admitidos .

4. Desde el anuncio d , ~ la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas p w escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el resguardo de 1 aberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimieino destinado al efecto .

5 . Que la subasta se cc ebrará por lotes .

6 . Que los bienes se en~ :uentran en la actualidad en poder
de del demandado, y pcx rán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la siibasta .

7 . El presente edicto s rvirá de notificación en forma a
los demandados a quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de suba tas por cualquier causa .

8 . Si por un error se hu üere señalado para la celebración
de la subasta una fecha quc resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día sigu i ente hábil a la misma hora .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO
Relación de bit nes objeto de subast a

La Iltma . Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado (le Primera Instancia Número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : ( ►ue en este Juzgado de mi cargo y Secretaría
del que refrenda, se siguen autos 0923/87 instados por el
Procurador Juan Tomás Muñoz Sánchez en representación
de Manuel Vivancos Cánovas contra Ricardo Pérez Pérez
y por propuesta providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a públicas :;ubastas los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso por segunda y tercera veces, para el
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior por tér-
mino de veinte dias, habiéndose señalado para dicho acto los
días veintisiete de septiembre, veinticinco de octubre, y
veintinueve de noviembre de 1993, todas ellas a las
12,30 horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en

- Finca urbana (parce a edificable), situada en Alhama
de Murcia, Partido de Esp .iña, pago o sitio del Cenajo, que
tiene nueve metros de frent ~r por dieciocho de fondo, o sea, la
superficie de ciento sesent .i y dos metros cuadrados, y linda :
Norte y Oeste, resto de f'nmca de donde se segrega, y Sur y
Este, calles en proyecto. In ;crita en el Registro de la Propie-
dad de Totana al tomo 1 .0 3, libro 322, folio 209 y número
de finca 23 .208 .

Valorada a efectos de s .¡basta en 4 .500 .0CN) pesetas .

Y para que se cumpla b acordado, expido el presente en
Murcia, a quince de junie de mil novecientos noventa y
tres .-La Magistrada-Juez. --El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 9093

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCIO

Convocatoria de concurso

El Pliego de Condiciones Económico-Administrati-
vas que ha de regir en el concurso que se convoca fue
publicado en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
número 140, de fecha 19-6-93, por plazo reglamentario,
sin haberse, formulado reclamación y se convoca el
oportuno concurso con sujeción a las siguientes condi-
ciones :

1 .4 Objeto.-Se trata del servicio de jardinería y
zonas verdes de este municipio, para su adecuada con-
servación y mantenimiento.

2.4 Precio . -Los que concurran a este concurso de
jardinería y zonas verdes, precisarán en sus proposicio-
nes el tipo de licitación o precio que debe corresponder
como contraprestación a sus servicios, en letra clara y
también en número para que no haya dubitaciones a la
hora de la decisión .

Dicho pliego de condiciones comprende además los
siguientes apartados, quedando dicho pliego en esta Se-
cretaría a disposición de los posibles licitadores .

N .ünero 8998

l ORC A

EDICT O

Por haber solicitac i o Marcelino Luján Real, AC-53/
93, licencia de apertura para legalización de café-bar Ca-
rreras en carretera de Pr .i lpí, diputación de Purias, se abre
información pública po r plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga i a su derecho .

Lorca, 31 de mayp , de 1993 .-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Alfonso López Lidón .

N imero 809 4

ALC XNTARILLA

Advertido error en la publicación del edicto número
8094, aparecido en el "H .O.R.M." número 155, de fecha
7 de julio de 1993, se rt-ctifica en lo siguiente :

Donde dice : " . . ., nis ha sido remitido el Padrón so-
bre el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Ur-
bana para 1993, . . ." ; debe decir, " . . ., nos ha sido remitido
el Padrón sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles de Na-
turaleza Rústica para 1993, . . ." .

Se rectifica el sum.,rio en el mismo sentido.

3.4 Personal especializado .

4.4 Si.~;temas de riego .

5.4 Tritamiento.

6 .9 Tribajos anuales .

7.4 Abonados .

8 .4 Pet:iciones .

9.9 Mcmtenimiento .

10. Otras obligaciones .

Declarado de urgencia este concurso con arreglo a
lo que determina el artículo 116 del Texto Refundido de
las Disposic-iones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, se concede un plazo de diez días hábiles,
para la presentación de plicas en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a partir de la aparición de este anuncio en
el "Boletín Ofici :tl de la Región de Murcia" y hora de las
9 a 14 y las plicas se abrirán al siguiente día hábil .

Puerto Lumbreras, 30 de junio de 1993 .-El Alcalde.

Ni mero 899 9

CA RTAGENA

A1 ,," UNCI O

Por Decreto de esi a Alcaldía de fecha 28 de junio
de 1993 se ha aprobaco el Pliego de Condiciones de
"Suministro de material de riego para los jardines y Vi-
vero Municipal" .

De conformidad cc,n .lo establecido en el artículo 24
de la Ley de Contratos ~ lel Estado y 85 de su Reglamen-
to en relación con el ar7 ículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86, de 18 -9e abril, que aprobó el Texto Re-
fundido de la Ley de Régimen Local, dicho Pliego de
Condiciones queda expuesto al público en el Negociado
de Contratación por plaro de cuatro días, a contar desde
la publicación de este anuncio, plazo en el que se podrán
interponer reclamaciones .

Cartagena a 30 ds , junio de 1993 .-El Alcalde,
P.D., José A. Piñero Gómez .
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Número 8228

CARTAGENA

EDICT O

Por haber.- soltcitado don Francisco Torres Celdrán
(expediente 61/93) licencia para instalación de
aparcamiento de vehículos, en Camino de los Suspiros,
s/n ., Los Dolores, se abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados en este expe-
diente puedan examinar el mismo en el Negociado de li-
cencias de estc Exemo . Ayuntamiento y formular las ale-
gaciones que estimen convenientes .

Cartagena, 16 de abril de 1993.-El Alcalde, P.D.,
Baldomero Salas García.

Nún ero 8230

PUERTO UMBRERAS

EC ICT O

Por don Andrés LóI ;z Díaz, en repre~entación de
Lopoli, S .L., se ha solicit: io licencia para instalación de
salón de juegos recreativo tipo "A", con emplazamiento
en Avda . García Rubio .

Lo que se hace pút tico, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículc 30 del Reglameru:o de Activi-
dades Molestas, Insalubre , Nocivas y Peligrosas, Decre-
to 2.414/1961, de 30 de n,viembre, a fin de que quienes
se consideren afectados d —, algún modo por la actividad
de referencia, puedan fon ular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Xyuntamiento, las observacio-
nes pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Número 8232

MURCI A

EDICT O

Habiende so licitado don José Luis Ibáñez López li-
cencia para apertura de depósito aé reo de G.L.P., en Ca-
mino Norte Reguerón, número 3, Patiño, Murcia (expe-
diente 4.876/02) se abre información pública para que
en plazo de diez días puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afectad as .

Murcia a 21 de mayo de 1993 .-El Teniente de Al-
calde de Urbaniismo e Infraestructuras .

Número 8233

Puerto Lumbreras a 1 le junio de 1993 .----El Alcalde.

Nún ro 8229

BU LLA S

EE ICT O

Sólicitada licencia m inicipal de aperbu :ra de la acti-
vidad de heladería, por Jo Femández Esp ffi , para insta-
lar en la Gran Vía D . Man . rel López Carreño, Edf. Borja,
bajo, de esta localidad, n cumplimiento del artículo
30.2a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosa, se abre información pública
en este Ayuntamiento por :érmino de diez días, para que
quienes se consideren afe tados puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes .

CIEZ A

EDICT O

Por don Manuel García Ruiz se ha solicitado licen-
cia de apertura para ejercer la actividad de venta de pro-
ductos de panadería y repostería, con emplazamiento en
el Camino de Murcia, número 4, de esta ciudad .

Lo que ,e hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30
de noviembre de 1961, a fm de que quienes se conside-
ren afectados de algún modo por la actividad de referen-
cia, puedan formular por escrito que presentarán en la
Secretaría General de este Ayuntamiento, las observa-
ciones pertineates, durante el plazo de diez días hábiles .

El expediente se halla de manifiesto y puede ser
consultádo durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento .

Cieza, 19 de. rnayo de 1993 .-El Teniente de Alcal-
de-Delegado .

Bullas a 5 de mayo C 1993 .-El Alcalde.

Nún ro 8303

ML RCI A

ED [CT O

Habiendo solicitado '4adator Sport, ;S .A . ; licencia
para apertura de venta me ►or de artículos deportivos, en
calle Princesa, número 6, 'rlurcia (expediente 983/93), se
abre información pública para que en plazo de diez días

puedan formularse alega+::iones por aquellas personas
que se consideren afectad;is .

Murcia a 31 de mayc de 1993 .-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo e Infr aestructuras .
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Número 9000

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habi¿ndose recibido definitivamente las obras de
"Urbanización calle Don Matías, Alto y otras del casco
antiguo", realizadas por Cons . María García Martínez,
S.L., se expone al público por plazo de quince días expe-
diente que se tramita para devolver la fianza definiliva
depositada con motivo de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicha expediente se encuentra de manifiesto en el
Negociado citado, donde podrá ser examinado en días y
horas hábtles .

Cartagena, 12 de junio de 1993 .-El Alcalde, P .D.,
José A. Piñero Gómez.

dúmero 915 1

P~ GUILA S

p NUNCI O

Habiendo public . Ao en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", núi ►ero 149, de fecha 30 de junio de
1993, el lugar, fecha y hora del comienzo de la oposi-
ción libre convocada por el Ayuntamiento de Aguilas
para la provisión en propiedad de cuatro plazas de Guar-
dia de la Policía Loc;:l, tres de ellas mediante oposición
libre y una mediante :)romoción interna correspondiente
a la Oferta Pública dt Empleo de 1992 ; se hace público
para general conocirr ento que, debido a circunstancias
imprevistas, las prue has selectivas no podrán dar co-
mienzo el próximo d a 26 de julio de 1993, quedando
aplazada la fecha de . inicio hasta tanto no se acuerde
otra más adecuada, rt spetándose, en todo caso, las exi-
gencias contempladw por las correspondientes bases en
cuanto a plazos de pu°ilicación se refiere .

Águilas, 6 de ju io de 1993 .-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz .

Número 9149

TORRE PACHECO

EDICT O

En relación con la convocatoria para la adjudica-
ción de una plaza de auto-taxi en Balsicas, destinada al
servicio de transporte urbano de viajeros en automóviles
ligeros con conductor, se publica la lista de solicitudes
presentadas, al objeto de que los interesados y las Aso-
ciaciones profesionales de empresarios y trabajadores
puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de
sus derechos, en el plazo de quince días .

Lista de solicitantes :

Don Agustín Barea Sánchez. D.N.I . número
22.956.7_4.

Lo que se : hace público para general conocimiento .

Torre Pacheco, 13 de julio de 1993 .-El Alcalde,
Pedro Jin iénez Ruiz .

Júmero 915 2

vIURCI A

i ~ .NUNCI O

En cumplimient~, de lo dispuesto por el artículo 17
de la Ley 39/1988, d . 28 de diciembre, se hace público
que, por acuerdo adoirtado en sesión del Pleno, celebra-
da el día 24 de junio íe 1993, se aprobó la modificación
de la Ordenanza regu adora del Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mec :inica y de la Tasa por Servicio de
Extinción de Incendius .

El expediente y :tcuerdo adoptado, se encuentra ex-
puesto al público por plazo de 30 días hábiles a partir de
su publicación en el ' B .O.R.M.", en las oficinas del Ser-
vicio de Gestión Trihutaria, sitas en la planta baja del
edificio del Ayunta! niento, en Glorieta de España, a
efectos de examen y reclamaciones por los interesados,
en su caso.

Murcia, 30 de, unio de 1993 .---El Alcalde, José
Méndez Espino .

14úmero 823 1

Número 9150

MURCI A

EDICT O
1

Habiendo solicitado don Juan Antonio Lorente
Ortiz licencia para apertura de lavandería para autoservi-
cio (expediente 1 .450/93), en calle Andrés de
Claramonte, s/n., Murcia, se abre información pública
para que en plazo de diez días puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se consideren afecta-
das .

YIURCI A

Gerecicia de Urbanism o

EDICT O

Habiendo solici i ado Mugar, Sdad. Coop., licencia
para apertura de suljermercado (expediente 3 .637/92),
en calle Mayor, número 85, Puente Tocinos, se abre in-
formación pública para que en el plazo de diez días pue-

dan formularse alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas

Murcia a 14 de mayo de 1993 .-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo e Infraestructuras .

Murcia, 25 de mayo de 1993 .-EL Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .


